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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0379/24

AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CORNEJA

A n u n c i o
De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 169.3 del Real  

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen  
Local de 18-4-86, y aprobado inicialmente en sesión de fecha 18 de diciembre de 2023, 
por el Pleno de la Corporación, el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 
de 2024, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el 
plazo de exposición al público, se hace constar lo siguiente:

I. Resumen del Presupuesto para 2024.
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II. Plantilla y relación de puestos de trabajo. (Aprobada junto con el Presupuesto).

Personal Funcionario: N.º Plazas
– Con habilitación Nacional 1
– De la Corporación 0

Personal Laboral: 0
– Personal eventual 2

Total puestos de trabajo 3

Según lo dispuesto en el art. 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de  
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Malpartida de Corneja, 30 de enero de 2024.
El Alcalde, Ángel López Hernández.


